
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:    54 001 40 03 008 2013 00672 00 
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA  NIT N°860.002.964-4 
DEMANDADO:    ANIBAL OSORIO BARBOSA C.C. N°88.279.085 
 

 

Se encuentra al despacho el asunto de la referencia, para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, vencido el término de 

fijación del aviso no se presentó objeción alguna, en consecuencia, se dispone el 

levantamiento de medidas cautelares de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 

del artículo 597 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 

DE CUCUTA, cancelar el embargo y secuestro decretado sobre el VEHICULO 

AUTOMOTOR de placas MC061993, clase RETROEXCAVADORA, servicio NO APLICA, 

marca CATERPILLAR, línea 420D, modelo 2005, color AMARILLO, número de motor 

EN517177, número de serie CAT420DVFDP25249; de propiedad del demandado 

ANIBAL OSORIO BARBOSA identificado con el C.C. N°88.279.085. En consecuencia, 

déjese sin efecto el oficio N°3083 del 28 de agosto de 2019 y el oficio N°4222 del 11 de 

diciembre de 2019.  

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, procédase a realizarse los oficios 

correspondientes. 

 

TERCERO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 



 
 
Lc. 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca823d709ab56d2cb64c6917c1f1930dfa28057fe47ed10e03b35298da3cb4f3

Documento generado en 29/11/2021 10:33:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 00977 00 

DEMANDANTE:  SANDRA VIVIANA GRANADOS 

DEMANDADO:  JOSELO PEÑA CÁCERES    

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

AGRÉGUESE al expediente el despacho comisorio N°2019-00051-00, debidamente 

diligenciado por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLEDO y PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

De otra parte, se tiene que en memorial radicado el 07 de octubre de 2021, los señores 

JORGE HERNANDO MORENO BASTO y JUDITH JUANITA BARAJAS LEAL promueven 

a través del apoderado judicial un incidente de desembargo; no obstante, el poder 

especial adjunto que le otorgaron al abogado ALFREDO GUILLERMO PERTEGAZ 

CRUZ, no fue escaneado correctamente, puesto que en ninguna parte del documento 

obran los sellos autenticación, presentación personal y reconocimiento, debidamente 

firmados por los poderdantes. 

 

Vistas la anterior circunstancia, sería del caso das trámite al incidente de desembargo, 

sino fuera porque el poder especial allegado deviene de insuficiente, en razón a que no 

cumple ni con los requisitos del inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., ni tampoco con 

lo estipulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se le acota al abogado que los poderes especiales que se admiten con la carencia de la 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, son aquellos 

conferidos mediante mensaje de datos, los cuales deben además indicar expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado, que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

Así las cosas, este despacho se abstiene de reconocer personería jurídica al abogado 

ALFREDO GUILLERMO PERTEGAZ CRUZ, y consecuentemente, ordena 

REQUERIRLO para que allegue al juzgado el poder especial que le fue conferido por los 

señores JORGE HERNANDO MORENO BASTO y JUDITH JUANITA BARAJAS LEAL, 

debidamente escaneado. 

 



Dirección de correo electrónico del abogado ALFREDO GUILLERMO PERTEGAZ CRUZ: 

alfredopertegas@hotmail.com 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92cfc0c34b8925e77926c72743ad8d423b8d75594fa3f845f9b66d547f04b310

Documento generado en 29/11/2021 10:33:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



COMISORIO 2017-0977

Secretario Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Toledo - Seccional Cucuta
<secj01prmtoledo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 8/10/2021 10:13 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CONFIRMAR POR CORREO
ELECTRÓNICO EL RECIBIDO DEL
PRESENTE MENSAJE, indicando el
nombre del funcionario que recibe por
este medio.
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE TOLEDO N. DE. S.
ASI MISMO SE ACLARA QUE A PARTIR DEL 01 DE OCTUBRE DEL 2020, EL HORARIO
LABORAL ESTA COMPRENDIDO DENTRO DELAS 7:00 AM  HASTA LAS 3:00PM RAZON
POR LA CUAL LAS SOLICITUDES PRESENTADAS EN HORARIOS FUERA DEL
MENCIONADO, SE TENDRÁN COMO RADICADAS AL DÍA SIGUIENTE HÁBIL, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO CSJNS2020-218 DEL 01 DE OCTUBRE
DE LA ANUALIDAD EN CITA.. 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



































































































































































































































REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

                         

 

PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40 22 008 2017 01055 00 

DEMANDANTE:  NELSON ANTONIO DURÁN ESTUPIÑÁN C.C. N°88.272.675 

DEMANDADO:  EDILIA ORTEGA SIERRA    C.C. N°60.344.135 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia – que se encuentra suspendido 

por proveído del 15 de julio de 2019 –, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Mediante circular N°2438 del 24 de noviembre de 2021, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA comunica a los despachos judiciales que, por auto del 18 de 

diciembre de 2020, proferido dentro del proceso de radicado N°54 001 40 03 009 2019 

00900 00, se decretó la apertura del trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de la señora EDILIA 

ORTEGA SIERRA, identificada con la C.C. N°60.344.135, quien funge como parte 

demandada en este proceso ejecutivo. 

 

Así pues, en atención a lo dispuesto en el oficio anteriormente referido y por encontrarse 

la solicitud allí comunicada ajustada a lo establecido en el artículo 564 C.G.P., se ordena 

remitir el presente proceso al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, en 

el estado en el que se encuentra. 

 

Finalmente, se dispone que por secretaria se efectué la remisión del expediente, 

dejándose las constancias a lugar de su salida. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la REMISIÓN del presente proceso ejecutivo bajo radicado N°54 

001 40 22 008 2017 01055 00, promovido por el señor NELSON ANTONIO DURÁN 

ESTUPIÑÁN, a través de apoderado judicial, contra la señora EDILIA ORTEGA SIERRA, 

identificada con la C.C. N°60.344.135, al JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, para que obre dentro del trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL – 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de radicado N°54 001 40 

03 009 2019 00900 00, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 



SEGUNDO: El oficio será copia del presente auto, de conformidad con el artículo 111 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 
Lc.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7be84a1173c40c3d1e14f328b4c86847337aa91c2ed9e6d785bade5f71990fb

Documento generado en 29/11/2021 10:33:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00293 00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA ASESORÍA FIDUCIARIA S.A.S. NIT. N°890.500.672-4 

DEMANDADOS: ROSA MIRIAM BARRIOS DE CÁCERES  C.C. N°27.589.763 

 FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO  C.C. N°13.443.512 

 XIOMARA STELLA CÁCERES BARRIOS  C.C. N°60.307.403 

   

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio N°061, de fecha 09 de noviembre de 

2020, debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN URBANA COMUNA N°10 DE 

POLICÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, así como la respuesta enviada por la 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

Seguidamente, agréguese al proceso el certificado de avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado en autos, expedido por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, allegado 

por la parte actora, en el cual se observa que el avalúo catastral del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria N°260-38338 es la suma de $90’779.000. 

 

Del anterior avalúo catastral del inmueble objeto de cautela aumentado en un 50% esto 

es la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($136’168.500,00), córrase traslado por el término de diez (10) 

días a las partes, para que presenten sus observaciones, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Transcurrido el término del traslado y en caso de que no sea objetado, se tendrá por 

aprobado el monto antes descrito para todos los efectos legales del proceso. 

 

De otra parte, en atención a la orden proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cúcuta, en auto del tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021), y comunicado mediante 

oficio N°1917 del 15 de septiembre de 2021; se accede a tomar nota del embargo del 

remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad del aquí 

demandado FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO identificado con la C.C. N°13.443.512, 

solicitado por ese despacho judicial, decretado dentro de su proceso ejecutivo de 



radicado N°54-001-40-03-005-2021-00268-00, cuyas partes son demandante 

BANCOLOMBIA S.A. y demandados FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO y MARIA 

STELLA CÁCERES CASTRILLÓN; correspondiéndoles el primer turno. 

 

En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE al expediente el despacho comisorio N°061, de fecha 09 de 

noviembre de 2020, debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN URBANA COMUNA 

N°10 DE POLICÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, y la respuesta enviada por la 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA y póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al proceso el certificado de avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado en autos, expedido por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 

CATASTRO MULTIPROPÓSITO de la ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, allegado 

por la parte actora. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días a las partes del avalúo 

catastral por valor de $90’779.000, del inmueble objeto de cautela identificado con 

matrícula inmobiliaria N°260-38338, aumentado en un 50% esto es la suma de CIENTO 

TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 

($136’168.500,00), para que presenten sus observaciones, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Transcurrido el término del traslado y en caso de que no sea objetado, SE 

TENDRÁ por APROBADO el monto antes descrito para todos los efectos legales del 

proceso. 

 

QUINTO: TOMAR NOTA del embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del aquí demandado FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO 

identificado con la C.C. N°13.443.512, solicitado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Cúcuta, decretado dentro de su proceso ejecutivo de radicado N°54-001-40-03-005-

2021-00268-00, cuyas partes son demandante BANCOLOMBIA S.A. y demandados 

FELIX MARÍA BARRIOS QUINTERO y MARIA STELLA CÁCERES CASTRILLÓN; 

correspondiéndole el primer turno. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
 



 
Lc.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33cedf2c07c36e7d197511033f1539136384330fbd4c9dbac35ea9994ac08a2a

Documento generado en 29/11/2021 10:33:53 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DEVOLVER DESPACHO COMISORIO 061

HIDELA MARIA BENITEZ HERNANDEZ <hidela.benitez@alcaldiadecucuta.gov.co>
Jue 26/11/2020 10:01 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cucuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
038710nov2020.pdf;

San José de Cúcuta, 26 de noviembre de 2020
 
 
Señores
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
Ciudad
 
 
ASUNTO: DEVOLVER DESPACHO COMISORIO
 
Demandante: INMOBILIARIA ASEGURADORA FIDUCIARIA S.A.S
Demandando: ROSA BARRIOS
Rad: 2019-00293-00
D.C. 061
 
Cordial saludo,
 
Comedidamente me permito devolver despacho comisorio de la referencia debidamente diligenciado
para los fines pertinentes.
 
Sin otro particular,
Atentamente

:

 
 
(Firmado en original)
LUIS OMAR MORA CASTILLO
Secretario HA- doc
Secretaria de Gobierno
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta
 











29/7/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQABN78aPbPeBPtVUPiGswo4A… 1/1

OFICIO-GCM-2445

Castastro Multipropósito <catastro@cucuta.gov.co>
Mié 28/07/2021 5:03 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
O-2445.pdf;

Buenas tardes,

Señor(a):
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cordial saludo,

Adjunto me permito remitir OFICIO-GCM-2445-2019/00293

Atentamente,

ARQ. YALILA OREJUELA CARDONA 
Subsecretario de Despacho 
Subsecretaría de Gestión Catastro Multipropósito











RE: RADICADO 00293/2.019 EJECUTIVO DE ASESORIA FIDUCIARIA CONTRA ROSA
MARIA BARRIOS Y OTROS

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/11/2021 9:43 AM
Para:  julia isabel guerra castellanos <juliaisabelguerra@hotmail.com>

Buen día,  
   
Acuso recibo.  Martes 16 de noviembre 2021 
 
NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES  
CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6

 
   
DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL ACUERDO CSJNS 2020-218 DEL 1° DE
OCTUBRE DE 2020, SE INFORMA QUE, A PARTIR DEL 5 DE OCTUBRE DE 2020, EL HORARIO
DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS SERÁ DE  LUNES A VIERNES (NO
FESTIVOS) DE 8:00 AM A 12:00 MM Y DE 1:00 PM A 5:00 PM.  
  
LOS DOCUMENTOS Y CORREOS ALLEGADOS POR FUERA DEL HORARIO, SE
ENTENDERÁN RECIBIDOS HASTA EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. (Art. 109 CGP).  

 
Le agradecemos que NO se envié más de UNA (1) vez el mismo correo electrónico.  
 
Antes de imprimir este mensaje, asegúrese que es necesario. Proteger el medio ambiente también está
en sus manos 

De: julia isabel guerra castellanos <juliaisabelguerra@hotmail.com>

Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 10:32 a. m.

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RADICADO 00293/2.019 EJECUTIVO DE ASESORIA FIDUCIARIA CONTRA ROSA MARIA BARRIOS Y OTROS
 

Señor Juez Octavo Civil Municipal
Lo saludo muy atentamente.
Le adjunto memorial donde nuevamente presento el
avalúo actualizado del bien embargado, para q se le dé el trámite
correspondiente, para solicitar fecha para remate. 
Favor confirmar recibido. 

JULIA ISABEL GUERRA CASTELLANOS
C.C. No. 37.219.556 de Cúcuta
T.P. No 25.822 del C.S. de la J.









REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00721 00 

DEMANDANTE: JUAN SEBASTIÁN SIERRA MALDONADO   C.C. N°1.090.468.932 

DEMANDADO: MARISOL SUAREZ JURADO      C.C. N°60.357.654 

 

  

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

AGRÉGUESE al expediente el despacho comisorio N°076, de fecha 12 de agosto de 

2021, debidamente diligenciado por la INSPECCIÓN PRIMERA URBANA DE POLICÍA 

COMUNA 6 DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 

actora para lo que estime pertinente. 

 

Seguidamente, AGRÉGUESE al proceso el certificado de avalúo catastral del inmueble 

embargado y secuestrado en autos, expedido el día 09 de noviembre de 2020 por el 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, allegado por la parte actora. 

 

Ahora bien, como quiera que la anterior certificación fue expedida hace más de un año, 

resulta imperativo su actualización, y teniendo en cuenta que el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi -IGAC ha comunicado de manera oficial que a partir del 15 de diciembre 

de 2020 transfirió toda la competencia y responsabilidad de la gestión catastral sobre los 

predios que se encuentren dentro de la jurisdicción del municipio de San José de Cúcuta 

al propio municipio de San José de Cúcuta; en consecuencia, se ordena OFICIAR a la 

ALCALDÍA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, al correo electrónico catastro@cucuta.gov.co, 

para que a costa de la parte interesada, expida y remita a este despacho el certificado de 

avalúo catastral del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nº260-

199075, con código catastral N°01-10-00-00-0666-0004-0-00-00-0000, de propiedad de 

la demandada MARISOL SUAREZ JURADO identificada con la C.C. N°60.357.654. 

 

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 

formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 



 
 
Lc.  

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a70531d371404d091d8c383aeb000a66eaf760f622fd849a08989c50168c7d9

Documento generado en 29/11/2021 10:33:54 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Comisorio. Proceso Rad. 54-001-40-03-008-2019-00721-00

Henry Jesús Martínez Ibarra <henry.martinez@cucuta.gov.co>
Mar 17/08/2021 7:35 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Maritza Galeano Sandoval <maritza.galeano@cucuta.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
comisorio rad. int. 76 de 2021.pdf;

Doctora
SILVIA MELISSA INÉS GUERRERO BLANCO

Juez Octava Civil Municipal de Cúcuta


Demandante: Juan Sebastián Sierra Maldonado
Demandado: Marisol Suárez Jurado
Proceso: Ejecutivo con previas

Cordial saludo,

De manera atenta adjunto diligencia de secuestro que fue comisionada por su honorable despacho.

Atentamente,

-- 

Henry Jesús Martínez Ibarra
Inspector de Policía Urbano 
Categoría Especial y Primera Categoría
Alcaldía de Cúcuta







20/8/2021 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAMyMMgda6xNPiysgYxwKuOA… 1/1

MEMORIAL ALLEGANDO AVALUO - PROCESO 54-001-40-03-008-2019-00721-00

Gerson Arley Dandrea Rincon <gersondandrea@gmail.com>
Mié 18/08/2021 4:17 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (216 KB)
MEMORIAL ALLEGANDO AVALUO - SEBASTIAN SIERRA vs MARISOL SUAREZ.pdf;



Gerson Arley D’Andrea Rincon 
Abogado 

Universidad Libre de Colombia 
Avenida 4E 6-49 Edificio Centro Jurídico Oficina 308 Urb. Sayago 

gersondandrea@gmail.com 
Teléfono 301.411.7373 

 

Doctora 

SILVIA MELISSA INES GUERRERO BLANCO  

Juez Octavo Civil Municipal de Cúcuta 

E. S. D. 

 

 

REF: PROCESO:   EJECUTIVO  

 RADICADO:  54-001-40-03-008-2019-00721-00 

 DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIAN SIERRA MALDONADO   

 DEMANDADO:  MARISOL SUAREZ JURADO 

 

 

Cordial Saludo, 

 

Por medio de la presente y de la manera más respetuosa, 

me permito allegar avalúo expedido por el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), relacionado con el bien 

inmueble ubicado en la Avenida 7 # 4 – 66 Urbanización 

Molinos del Norte de la ciudad de Cúcuta, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-199075 y número predial 01-

10-00-00-0666-0004-0-00-00-0000 propiedad de la demandada 

MARISOL SUAREZ JURADO. 

 

Así mismo solicito respetuosamente se corra traslado del 

avalúo a la parte ejecutada.  

 

Atentamente, 

 

 

 

GERSON ARLEY D’ANDREA RINCON 

C.C. 88.220.031 de Cúcuta. 

T.P. 261625 del C. S. de la J. 

 

 

 

 



CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 7792-597275-35197-0
FECHA: 9/11/2020

Página 1 de 1

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: SUAREZ JURADO MARISOL identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA

No. 60357654 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:54-NORTE DE SANTANDER
MUNICIPIO:1-CÚCUTA
NÚMERO PREDIAL:01-10-00-00-0666-0004-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:01-10-0666-0004-000
DIRECCIÓN:A 7N 4 66 MZ 4 LT 105 UR MOLINOS D
MATRÍCULA:260-199075
ÁREA TERRENO:0 Ha 83.00m²
ÁREA CONSTRUIDA:73.0 m²

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 42,309,000

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 SUAREZ JURADO MARISOL CÉDULA DE CIUDADANÍA 000060357654

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1

El presente certificado se expide para JUZGADO.

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogota, Barranquilla, Cali, Medellín, los municipio de Antioquia, El Área Metropolitana de Centro Occidente
(AMCO),El Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), Soacha, El Área Metropolitana de Barranquilla (Los municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del departamento
de Atlántico), y la Gobernación del Valle (Los municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida, Guacarí, La
Victoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Versalles y Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO:  54 001 40 03 008 2020 00295 00 

DEMANDANTE:     JAIRO SAMUEL AMADO          C.C. N°13.461.496 

DEMANDADO:     YENNI KATHERINE MARIÑO GRANADOS C.C. N°1.098.613.986 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Vista la renuncia del poder recibida el día 01 de mayo de 2021, se evidencia que la 

abogada TACHY YAMEL SILVA MARTINEZ no adjunta la comunicación que debe 

remitirle al poderdante en tal sentido, conforme lo exige el artículo 76 del Código General 

del Proceso. En virtud de lo anterior, no se acepta la renuncia presentada. 

 

Seguidamente, se tiene que radicada el domingo 04 de julio de 2021, el señor JAIRO 

SAMUEL AMADO otorga poder especial a la abogada CLAUDIA LORENA CASTRO 

CRUZ, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020; en consecuencia, 

reconózcase personería jurídica como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando facultada para actuar 

dentro del presente proceso.  

 

En ese orden de ideas, a voces del inciso primero del artículo 76 del C.G.P., téngase por 

terminado el poder conferido por el demandante JAIRO SAMUEL AMADO a la abogada 

TACHY YAMEL SILVA MARTINEZ. 

 

Se advierte que, al tenor del artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

 

De otra parte, agréguese al expediente la respuesta allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA y póngase en conocimiento 

de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

Seguidamente, en atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, y 

constatado el registro del embargo del bien inmueble de propiedad de la demandada 

YENNI KATHERINE MARIÑO GRANADOS identificada con la C.C. N°1.098.613.986, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°260-94821, ubicado en la manzana E 

lote 2 calle 22 entre avenidas 0C y 1 00-13 Urbanización El Rosal, de la ciudad de Cúcuta; 



procede el despacho a DECRETAR el SECUESTRO del inmueble, y para su práctica se 

ordena COMISIONAR al señor alcalde del municipio de San José de Cúcuta, a quien se 

faculta para subcomisionar a los señores Inspectores de Policía de esta ciudad, designar 

secuestre que figure en la lista de auxiliares de la justica y fije honorarios provisionales. 

La parte ejecutante deberá aportar los linderos el día de la diligencia. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a elaborar los oficios correspondientes y por secretaria 

notifíquese, con los insertos del caso. Insértese los documentos que requiera, por parte 

del interesado. 

 

Correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante: 

castroclaudia01@hotmail.com 

 

En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada TACHY 

YAMEL SILVA MARTINEZ, por lo motivado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA LORENA 

CASTRO CRUZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

TERCERO: TENER por terminado el poder conferido por el demandante a la abogada 

TACHY YAMEL SILVA MARTINEZ. 

 

CUARTO: AGRÉGUESE al expediente la respuesta allegada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA y póngase en conocimiento 

de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

QUINTO: DECRETAR el SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de la demandada 

YENNI KATHERINE MARIÑO GRANADOS identificada con la C.C. N°1.098.613.986, 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°260-94821, ubicado en la manzana E 

lote 2 calle 22 entre avenidas 0C y 1 00-13 Urbanización El Rosal, de la ciudad de Cúcuta; 

y para su práctica se ordena COMISIONAR al señor alcalde del municipio de San José 

de Cúcuta, a quien se faculta para subcomisionar a los señores Inspectores de Policía 

de esta ciudad, designar secuestre que figure en la lista de auxiliares de la justica y fije 

honorarios provisionales. La parte ejecutante deberá aportar los linderos el día de la 

diligencia. 

 

Ejecutoriado este auto, procédase a elaborar los oficios correspondientes y por secretaria 

notifíquese, con los insertos del caso. Insértese los documentos que requiera, por parte 

del interesado. 

 

Correo electrónico de la apoderada judicial de la parte demandante: 

castroclaudia01@hotmail.com 

 



Téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de comunicación 

de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ 

 
Lc.  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 40ee023ae7c92f7e381d6578925064b5d0f421010f8c0db3589fef59c73b9944

Documento generado en 29/11/2021 10:33:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EMBARGOS EJECUTIVOS INSCRITOS

Gladys Contreras Ortega <gladys.contreras@supernotariado.gov.co>
Lun 24/05/2021 7:29 AM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Ana Shirley Peña Blanco <ana.pena@supernotariado.gov.co>

1 archivos adjuntos (473 KB)
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OFICIO # 2602021EE02157 DE 24-05-2021

SEÑORES 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE CUCUTA

OFICIO # 339 DE 30-04-2021 PROCESO # 2020-00295 MATRICULA 260-94821 RADICADO 2020-00295 
DE AMADO JAIRO SAMUEL
   A MARIÑO GRANADOS YENNI KATHERINE 

OFICIO # SIN DE 21-04-2021 PROCESO # 2021-00030 MATRICULA 260-183936 RADICADO 2021-00030
DE INMBILIARIA LA FONTANA S.A.S,
   A PALLARES VANEGAS ALBA NERY

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO 
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
























